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1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PR8SI0KNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

El Gobernador Capitán General de 
Puerto-Rico, en 30 de Setiembre próxi
mo pasado , manifiesta que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en 
aquella Isla.

M IS T E R IO  DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: La Reina, tomando en 
consideración lo expuesto por esa Junta 
á este Ministerio en 14 del actual, y con
formándose con el parecer de la Direc
ción general de fábricas de efectos estan
cados, casas de moneda y minas, se ha 
servido resolver que los abonarés que han 
de darse en cambio de la moneda de co
bre catalana, mandada recoger por Real 
decreto de 5 de Agosto últim o, sean re
cibidos y entregados en pago por las Te
sorerías de Hacienda del principado hasta 
fin del presente año, en proporción de un 
20 por 100 con el oro y la plata, según 
se verifica con la moneda de cobre en la 
mayor parte de las provincias del reino, 
con arreglo al art. 1.° del Real decreto 
de 2T de Junio último; cesando por lo 
tanto cualquiera otro sistema de pagos 
que haya establecido en las referidas Te
sorerías de Cataluña.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1852.=Juan Bravo Muri- 
llo.=Sr. Presidente de la Junta encargada 
de la recogida de moneda de cobre ca
talana.

El Sr. Ministro de Fomento con fecha 
3 del actual ha comunicado al de Ha
cienda la Real órden que sigue:

«Excmo. S r .: En contestación á la 
Real órden de 7 de Agosto próximo pa
sado, comunicada por V. E. á este Mi
nisterio, remitiendo una consulta que ha

hecho á la Dirección general de Adua
nas el Administrador de la de Almería 
sobre la manera de interpretar la pala
bra expedición para los buques de vela, 
estampada en la Real órden de 28 de 
Abril último, expedida por este Ministe
rio , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer manifieste á V. E ., como 
de su superior mandato lo ejecuto, que 
siempre que un buque avance en la di
rección señalada en su ro ! , ya se deten
ga en uno ó mas puntos, debe conside
rarse que verifica una expedición, de
biéndose contar por lo tanto que empie
za una segunda si retrocede sin llegar al 
término de su viaje, indicado en su de
claración primera, aunque luego lo con
tinúe hasta llegar al mismo. »

Y de Real órden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Octubre de 
1852.— El Subsecretario, José Sánchez 
Ocaña.=Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos

El Sr. Ministro de Fomento dice de 
Real órden con fecha 8 del actual al de 
Hacienda lo que sigue:

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de Esta
do con fecha 2 de Julio último ha remi
tido á este Ministerio copia de la Real 
órden siguiente:

«Enterada S. M. la Reina de las recla
maciones dirigidas á su Gobierno por el 
de la República francesa sobre la diver
sidad de derechos de navegación, puer
to y muelle que adeudan los buques 
franceses en los puertos de España, se ha 
servido mandar que en lo sucesivo no se 
les exija mas derechos ni arbitrios que los 
impuestos á los buques españoles, del 
mismo modo que se practica en Francia 
con estos, los cuales no satisfacen otros 
derechos de igual clase que los señalados 
á los franceses.

Lo que de órden de S. M. traslado á 
V. E. en contestación á la Real órden 
de 8 de Marzo último* comunicada por 
V. E. á este Ministerio.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1852.= 
El Subsecretario, José Sánchez Ocaña.= 
Sr. Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

¡MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de administración local.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE DB 1852. PARTE FACULTATIVA.

Estado dem ostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia  1.° al 1 5  del corriente mes.

Se ha  proseguido el rom pim ien to  de la m in a  p a ra  el tubo  de conducción de ag u a s  en u n a  
línea de 41,79 metros (50 varas )  en la posesión de la Real F lo r id a ,  con las m ism as  d im ensio
nes expresadas  en el estado an te r io r .

Se ha p r inc ip iado  á zan ja  ab ie r ta  el rom p im ien to  para el ex p resado  tu b o  en  u n a  linea

de 83,58 metros (100 v a ra s )  hasta  la p ro fu nd id ad  inedia de 2,51 m etros (9 pies)  y 1,68 rae^  
tros ( 6  pies) de la t i tud .

Se han  con tinu ado  los traba jo s  de rep lan teo  y ensanche  de la m ina  en una  línea de  41,79 
m etros (50 v a ra s )  hasta  o b tene r  las d im ensiones para  el reves tim ien to  de la fábrica.

Se ha seguido el reves tim ien to  del tubo eu u na  línea de 41,79 m etros  (50 v a r a s ) ;  dándole  
adem a s del pie de espesor q ue  lleva toda la fáb r ica ,  otro de horm igón en  ia p lanta ,  y  medio á 
cada  lado de las c í ta ras  hasta  el a r r a n q u e  de la b óveda ,  con tinuándo le  de  la m ism a forma y 
d im ensiones q u e  en  todo lo has ta  a q u i  e jecutado.

Se ha co n tinuado  c lavando  pilo taje  en toda la p la n ta  del tu bo  revestido, y en 83,58 m etros  
mas (100 v a r a s )  p a ra  d a r la  firmeza , hab iendo  echado medio pie de  h orm igón  de p ied ra  m e 
nu da  y  cal.

Pa ra  no in te rc e p ta r  el paso á los c a r ru a je s  de SS. MM. en el paseo de la Real F lorida por 
donde  a tra v ie sa  la m in a ,  se ha formado u na  p lancha  de m ad era  con la solidez necesaria .

E n  la p lan ta  del pozo p a ra  la colocación de las b om bas  se ha p r in c ip iado  á e ch a r  un pié 
de espesor de h o rm igó n  de  p ied ra  m e n u d a  y cal.

Ha sido t r a s lad a d a  á la Real posesión de la Florida u n a  de las ba lsas  p a ra  la p reparac ión  
de la cal.

Por  ú l t im o ,  se ha hecho el m ov im ien to  de las t i e r ra s  p roceden tes  de la m in a  y zanja ,  
tra sp o r tán d o la s  á p u n to s  convenien tes .

Madrid 15 de  O c tu b re  de  1852. =  El D irec tor,  M artin  López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

R a z ó n  de las cantidades invertidas en la com pra de m ateriales y  pago de jornales de dicha obra  
desde el dia  1 al 15 del corriente m es.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jo rna les  del a p a re ja d o r .............................................................................................  300 .
Idem  de ios c a p a ta c e s ...................................................   300 |
Idem  del g u a r d a - h e r r a m i e n t a ...............................................................................  >135 1
Idem  de c a r p i n t e r í a ...................................................................................................  2,320 /
Idem  de  a lbañ ile r ía  y fon tan e r ía   3,924 f
Idem de peones de  m a n o   1,872 f
Caleros................................................................................................................................ 1,466 ) 21,896
Peones o rd in a r io s   ...................................................................    1 0 ,426 . .171
Jornales  satisfechos por h a b e r  t r a b a ja d o  la noche del dia 4 has ta  el * 1

am an ece r  del 5 ...............................................................................................................  348 I
G u ard e r ía s  en  la valla de Ja cuesta  de H a r in e ro s .........................................  52..17 j
A los acogidos en el es tab lec im ien to  de  m end ic idad  de S an  B e rn a r -  !

d ino al respecto de 4 rs. u n o .................................................................................  752 /
Por 4 a r ro bas  y 10 l ib ra s  de  aceite p ara  el a lu m b ra d o  de las m i n a s . . » 441 ..20
Por obras  de c a rp in te r ía  de t a l l e r ............................................................................ » 720
Por idem  de e sp a r te r í a ..................................................................................................... » 455
Por idem  de h e r r e r í a .......................................................................................................  » 624
Por dos moldes p a ra  ladril los derechos y co m pos tu ras  de o tros   » 214
Por u n a  z a ra n d a  y farol de  m a n o ...................................................................   » 286
Por 108,620 ladril los de d ife ren tes  c la ses ..............................................................  » 22,874..  9
Por 1371 % fanegas de c a l ......................................................................................  » 1oj286."l7
Por 304 % cargos  de  gu i jo ...................................................................................  » 2,436 *
Por 71 % cargos de p e d e rn a l ............................................................................  » 1,040..12
Por 276 carros  de a r e n a .............................................................................................. » 2,208
Por 33 portes  de carros  de camella p a ra  conducir  m adera  y m a 

te r i a l e s ................................................................................................................................  » 396
Por el a lqu i le r  de dos p a re s  de m u ía s  y sus  mozos pa ra  con du c ir  

a g u a ......................................................................................................................................  » 1,568

Im p o r ta n  las c an t id ades  in v e r t id a s  en  esta  q u in c en a  en  la ex p re sa d a  obra .  65,446.,24

M adrid  15 de O c tu b re  de 1 8 5 2 . =  El Regidor C om isario ,  Conde de  Goyeneche. =  El Di
r e c to r ,  M ar t in  López de Aguado.

M adrid  17 de  O c tu b re  de 1 8 5 2 .= E 1  D irec tor g e n e ra l ,  R am ón Miranda.

2. s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Habiéndose d ispuesto  q u e  se proceda al a r 
riendo  de  los derechos de p u e r ta s  y  consum os 
de León por los t re s  años de 1853 á 1855, bajo 
las condiciones y  reglas ap rob ad as  por Real 
ó rd en  de 3 de  Marzo de 1851, in se r ta s  en la 
Gaceta de 14 del m ism o , ha señalado esta Di
rección general el dia 30 de N oviem bre  p r ó x i 
mo p a ra  ce le b ra r  en su despacho de una á dos 
de la ta rd e  el acta  de la su b as ta ,  s i rv iendo  de 
tipo el precio a n u a l  de 456,000 rs. vn.

Lo q ue  se an un c ia  al público pa ra  su  co
nocim ien to , adv ir t iéndose  q ue  en el dia y hora 
q ue  se h an  ex p resad o  se ce leb rará  u na  doble 
su bas ta  con el propio objeto en  León, y q ue  el 
p re su pu es to  del a r r ie n d o ,  en donde se halla 
consignado el p roduc to  parcial calculado á cada 
u na  de las especies g ra v a d a s ,  se m an i fe s ta rá n  
en esta Dirección y en la A dm in is t rac ión  de

con tr ibuc iones  ind irec tas  de d icha  c ap i ta l  á 
las p e rsonas  q u e  gu s ten  exam in ar lo s .

Madrid 21 de O ctubre  de 1 8 5 2 .= C .  Bordiu.

3.ª s e c c i ó n .— ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Se saca n u e v a m e n te  á su bas ta  la v e n ta  
de 28 trozos de lun e ta s  q ue  pertenecieron  a l  
tea tro  de la C ruz ,  el a lu m b rado  an tig uo  del 
mismo y del P r ín c ip e ,  y dos a r m a d u r a s  de 
h ierro  de las lucernas  an tiguas  con sus ca ñ e 
rías de la ta ,  con sujeción al pliego de condi
ciones que  se halla de manifiesto en  la S ecre
ta r ía  de S. E . , habiendo  señalado el Sr.  Alcal
d e -C o rre g id o r  pa ra  la celebración del rem a te  
el miércoles 3 de Noviembre p ró x im o ,  á la u na  
de la t a rd e ,  en las casas consistoria les; en  la 
in te ligencia  que  los expresados efectos e s ta rá n  
expuestos  al público en los a lm acenes de e n s e -



r e s de los teatros, sitos en el edificio del Pósi
to de esta villa , paseo de Recoletos.

Madrid 25 de Octubre de \ 8 .52.=P. A. D, S. S,, 
el oficial M. H., José García. 3

ADM INISTRACION D E CONTRIBUCIONES INDIRECTAS  
Y R E N T A S  E ST A N C A D A S  DE LA PROVINCIA DE  M A D R ID .

Desde el dia 96 del corriente se hallarán de 
ven ta  en la tercena y estancos de la capital 
las clases de tabaco picado que á con Limación 
se expresan :Picado superior, hoja habana ,  vuelta de 
arriba.Idem Kentukv superior.

Idem Filipina.
Idem por torceras partes.
Paquetes de onza y media onza, al precio de 

ocho cuartos los primeros, y cuati o cuartos los 
segundos. La libra á i 5 rs. 2 mrs.

Picado de Virginia solo , filipino solo y m ix 
turado de ambos.

Paquetes de onza y media onza; los p r i 
meros al precio de 24 mrs., ó sean 6 cuartos, 
y  á 14 m rs .,  ó 3 cuartos y medio los segundos.

La libra en 16 paquetes 11 rs. 10 mrs.
Idem en 32 id, 13 rs. 6 mrs.
Madrid 25 de Octubre de 1852. =  L. Al

varez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
D. José del Pino, caballero de la Real orden 

de Carlos III, Mayordomo de semana de S. M. 
la Reina Doña Isabel II,  Gobernador civil de 
esta  provincia &c.

Hago saber que por el presente, y con a r 
reglo al Real decreto de 7 de Mayo ú ltim o, se

saca simultáneamente á subasta  una escriba
nía de nueva creación en la villa de Sorbas, 
y bajo el tipo de 9000 rs. vn. en que consiste 
la tasación , en los estrados de este Gobierno 
de provincia y en los del juzgado de dicho 
punto como cabeza de partido, á las doce de 
la mañana del dia quinto posterior á ios 30 en 
que se imerte  este anuncio en la Gaceta n a 
cional cuvo pliego de condiciones se hallará 
de man i lies to en uno y otro punto de la s u — 
berta aé.virtiendo a los aspirantes que para 
adquirir  derecho en la licitación, son condi
ciones precisas que no han de bajar las postu
ras del valor de la tasación, y que cada cual 
por la que haga mas favorable á la Hacienda 
ha de afianzar el importe de la tercera parte  
á satisfacción del Juez de prim era  instancia del 
partido referido y del Gobierno de mi cargo 
respectivamente ,*á las prim eras  24 horas s i 
guientes á la celebración del remate.

Y para conocimiento de los iicitadores se 
publica el presente.

Dado ea Almería á 18 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Pino. _ _ _

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 24 de Octubre de 1852.

Rs. vn . Mrs*
Han ingresado en este d ia ,  de

positados por 1268 individuos, 
de los cuales los ¿6 han  sido
nuevos im ponen tes ...................... 75,569

Se h aa  devuelto á so lic itud  de
47 i n t e r e s a d o s . . . .   ..............  70 ,348 . .33

El d irec tor  de sem ana , 
Francisco del Acebál y Arratia.

OBISPADO DE ALMERIA.
Nos D. Anacleto Meoro y S á n c h e z , por la gracia de Dios y de la Santa  Sede apostólica 

Obispo de Almería y su diócesis &c. &c.
A consecuencia de lo dispuesto en el Concordato, y en v ir tud  del Real decreto de 9 de Di

ciembre últ imo, se venden los bienes siguientes del
CLERO SECULAR Y REGULAR.

EN LA PROVIN CIA  DE GRANADA. Capital que 
Renta ha de servir

CLASE DE FINCAS. procedencia. de tipo paraanual. la subasta.

Un cortijo nombrado de Horniceros, término
* de Cacin   ........................................................ Convento de Santa Clara

de A lm ería ......  3000 90000
Otro cortijo nombrado de la Moraleda...... Id e m ............................... 810 24300
Dos hazas llamadas de las I s l a s .   ......... .. . . . í d e m ........................   750 22500
Un aloví ó g ranero ,  en Loja, en la cortijada

de la Moraleda.........................................  I d e m .    ...................................  160 3600
EN LA PR O V IN C IA  DE AL MERIA.

Dos cuevas en H uercal.............................................. Convento de Santo Do
mingo—    4 100

Una bodega en V e ra   ....................... .. Mínimos de V e ra .......  6 150
Una fábrica de sayales, en Velex-Rubio . San Francisco de Veles-

Rubio ................. 17 425
Una casa llamada de los Santos Lugares de

Je ru sa len , en Velez-Rubio , calle de Lope.. Id em . ...........................  126 3150
Un cuerpo de casa en L u b r in   ............  . San Francisco de Cue

v a s .....................  24 600
Una hacienda de 15 fanegas, en Arboleas, pago

de Menargas.............................................................  Cofradía del Santísimo
de A rbo leas . .  ............ 150 5000

Una fanega de tierra de riego, aventurera  en
Arboleas, pago de Tahullas....................  I d e m ............................................... 30 1000

Una hacienda de 28 fanegas de tierra secano 
con casa-cortijo, en Albox, pago del S a 
liente....................................................... ................ E rm ita  del Sa lien te   104 3467

Dos celemines, tierra de riego en 10 paratos,
en dicho pago ............................................. ............ I d e m ...................................  50 1557

Diez celemines, tierra de riego en 10 paratos
en Albox, pago de San Roque......... .............  Animas de Albox  140 4667

Un solar de casa en A lb o x . . *..................  Id e m ...............................................  2 50
Una casa en dicho pueblo, calle del Labrador. Idem  ......................  61 1525
Un secano en Bacares, pago de la Hoya alta. Hermandad del San tís i

mo en Bacares   20 667
Una huer ta  en Benizalon, pago de los Pe; ales. Santuario de Nuestra

Señora de la Cabeza. 300 10000
Un secano en dicho pueblo en el cerro de

M on teag u t . . .  .  ....................................................  Id em ....................................  64 2134
Una casa en dicho pueblo, calle de la Tor-

recella............................................  Animas de Benizalon.. 60 1500
Cuya subasta se celebrará ante nuestro Provisor y Vicario general en su  sala de a u 

diencia de esta capital,  siendo el remate á las doce de la mañana del dia 1? de Diciembre 
próximo; y respecto á las fiocas, cuyo valor excede de 10,0ü0 r s . , se celebrará doble s u 
basta  en la corte ante el Sr. D. Antonio Rodrigo Yusto, Visitador eclesiástico de Madrid 
y Juez comisionado al intento: ambas subastas se ce lebrarán  con la asistencia, formali
dades y demás prescripciones que previene el citado Real decreto y bajo las condiciones con
tenidas en el pliego que obra por cabeza del expediente, el que se halla de manifiesto en 
nues tra  Secretaría de Cámara para que pueda ser consultado por las personas que quieran 
interesarse en la subasta , cuyas condiciones están conformes con el repetido Real decreto, 
y  además se advierte que no podrán los compradores entablar recurso de nulidad de la 
v en ta ,  ni rescindir de manera alguna el contrato en el caso de que las fincas adjudicadas 
á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó eclesiásticas, de cualquiera na
turaleza que sean ,  que no se hayan tenido presentes al tiempo de la devolución al clero 
antes bien han de obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su capital del tota 
valor de la finca. Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que intenten referen 
te á la clase, s i tuac ión , cabida y demas c i r e u n s t»rci; s do las fincas eclesiásticas que ad
qu ie ran  por capitalización, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enageua- 
cion, al menos en un  año ,  la renta que produjo el capital que sirvió como tipo para la su
basta .Y para  que llegue á noticia de todos hemos mandado publicar por edictos esta subas
t a ,  á la que será admitido todo licitador que presente fiador abonado á satisfacción de loí 
J ueces de ella.Almería 14 de Octubre de 1852. =  Anacleto, Obispo de Almería, =  Por mandado de Si 
I lustrís im a el Obispo mi Señor, José Joaquín N avarro , Secretario.

OBISPADO DE TUY.
Nos D. Fr. Francisco García Casarubios y Melgar, por la gracia de Dios y de la Santa Se

de apostólica Obispo de T uy, caballero gran  cruz de la Real y dist inguida orden española 
de Garlos III,  Senador del Reino &c.

Hacemos saber que deseando promover la enagenacion de los bienes del clero secular y 
regular á que hace referencia el párrafo 4.° del art. 35 y 6.° del 38 del último Concordato 
celebrado con la Santa Sede, he señalado los dias 2 ,  3 y 4 del próximo Diciembre para ad
jud ica r  en público el remate de las fincas de menor cuantía que á continuación se expresa
rá n ,  cuyo remate se verificará en esta capital ante nuestro  Provisor Vicario general, delega
do del Adm inistrador de contribuciones directas, y con asistencia del Adm inis trador dioce
sano y respectivo escriba/jo, según se dispone en el Real decreto de 9 de Diciembre último.

RELIGIOSOS.

PRIORATO DE LA GRANA.
C L ÍD Í25 
2L 3  £ '

3 Clase Capitaliza-aS.5-S. de PAGADORES. RENTA. cion.
: S-® H renta.

1 Foros.. Sebastian de Bao y Francisco Pa
ra lié de Santa E u g e n ia   4 r s ........................................................  66..23

2 Id .  . . .  Los mismos de id .............................. 9 rs      ............ ......................... , .  150
3 Id .  . .  . Joaquín Piñeiro y su m uger J u a 

na Franco del Berbes ................  6 r s ........................................................  100
4 I d . . . .  D. Manuel Saavedra de id   5 r s .................................................. 83..12
5 I d . . . .  D. Gabriel Quirós.............................. 4 r s ...................................   . . .  66..23
6 I d . . . .  El mismo  ...............................  4 r s . . . . . .............................................  66..23
7 I d . . . .  Josefa Martínez d eS a n ta  Eugenia. 3 r s . . < ..................................................  50
8 I d . . . .  Juan  Rosales.............................. .. 4 r s .  ....................................................  66..23
9 Id . . . .  Manuel Linares y Manuel P ou -

sada  .................................................  2 rs. y 17 m r s .................................. 41..23
10 I d . . . .  Francisco Domínguez  ........... 2 rs. y 6 m ielgas.  ........................  83..12
11 Id. . . .  D. Joaquín Piñeiro .............................  24 r s ...................................................... 400* -
12 I d . . . .  Francisco D om ínguez........................ 14 r s ......................................................  233..12
13 Id .  . . .  D. Joan  Vázquez Varela y Don

Manuel P a d in ................................. 16 r s ......................................................  266..23
14 I d . . . .  Francisco Martínez , José F e rn a n 

dez , Francisco Alvarez y Pe
dro G arcía .......................................  49 rs. y 17 m r s .................................  825

15 I d . . . .  Francisco Martínez, José F e rn an 
dez, Francisco Alvarez y Pe
dro G arc ía ...................................... 16 r s   ...................................... 266..23

16 I d . . . .  D. Antonio de L i r a ...........................  19 r s .................................................... 200
17 Id .  . . .  D. Dionisio Montenegro, y por él

Francisco A lva rez ....................... 4 calabazos de vino tinto y 3 rs. 370
18 I d . . . .  Francisco M a r t ín e z ,  Francisco

Alvarez, Pedro García y José
F e rn an de z ........................................ 10 r s ................ ..................................... 166..23

19 Id .  „ . .  D. Manuel González, y por él Don
José Donesteve y Doña María
Q u i 'ó s ...............................................  36 r s .....................................................  600

20 I d . .  . .  D. Fernando María R ivero   10 libras de congrio seco  166..23
21 I d . . . .  El m ism o.................... .........................  9 r s ........................................................  150
22 I d . . . .  Silvestre A lva rez .............................. 12 rs ......................................................  200
23 I d . . . .  D. Dionisio Montenegro, y por él

D. Pedro Montenegro...................  7 r s .......................................................  116..23
24 I d . .  . .  Francisco Alvarez por D. F ra n 

cisco N u ñ ez ...................................  44 r s ...................................................... 733..12
25 I d . . . .  Juan C a r re ra ....................... ...............  30 r s .....................................................  500
26 Id .  . . .  D. Francisco Ignacio Lagos  2 calabazos de vino t in to   160
27 I d . .  . .  D. Dionisio Montenegro, D. Pedro

Padin, D. Manuel Padín y Doña
Casilda P a d in ................................  22 r s ......................................................  366..23

28 I d . . . . Los mismos.................................  40 r s ..............................................................  666..23
29 Id . . . .  José llua y Jacobo de R ú a   12 r s ....................................................... 200
30 Id .  . . . Doña Andrea de Acuña. ............... 2 2 calabazos de vino t in to   1760
31 I I .  . . .  Francisco Antonio Rodrig iuz. . . .  33 r s ....................................................... 550
32 I d , . . .  Doña An Irea Acuña   9 r s ....................................................... , 150
33 I d - D. J uan Benavides y por él la

v iuda de D. Antonio P a z ..... 2 calabazos de vino y 70 rs   1326
34 Id .  . . .  D. Juan  Benavides y por él Don

Pedro L u n ia ...................................  Dinero 5 rs. y 17 m r s . ..................  91..23
35 Id. . . .  Joaquín Piñeiro.............. 2%  calabazos de vino y 40 rs .  866..23
36 Id. . . .  El m ism o...........................................  3 rs .........................................................  50
37 Id. . . .  j uaii Benavides..................................  12 rs. y 17 m r s ................................  278.. 12
38 Id .  . . .  D. José Saavedra de San Ju an

de Pin iche ........................................ 44 r s . . ...................................... .. 733.. 12
39 I d . . . .  D. Antoiiio de L ira ...................  17 r s ...............................................................  283..12
40 Id. . . .  El uoode de F r ieg u e .... Un real y 6 m r s .................................................... 19..21
41 Id . . . .  El mismo............................................... 22 r s   .......................................... S66..23
42 Id. . . .  D. Juan  P e s tañ a   ..............  77 r s .......................................................  1283..14
43 Id. . . .  D. José Manuel Costas.................. 6 r s .........................................................  400
44 Id. . . .  D. Juan  Francisco Gabaleyro  Un carro de paja triga y 100 rs .  2083..13
45 Id. . . .  D. Juan  Vilia Vicario.......................  11 r s .......................................................  183..12
46 Id. . . .  El.Barón de Casa G o d a ................  9 r s ...................................................... 150
47 Id. . . .  Doña María Sotomayor y Doña

Andrea Acuña y el Marqués
de Valladares................................  15 r s ......................................................  250

48 I d . . . .  D. Francisco Benavides del Couto. 8 r s ......................................    133..12
49 Id .  . . .  Rosa y María de Pausada de Sar-

d o m a ................. ............................  42 rs. y 26 m r s ...............................  -712..24
50 id .  . . .  Doña Teodora Mendez, viuda de

D. Pedro de 0 y a .o..............  40 r s ...............................................................  666..23
51 Id .  . . .  El Marqués de Valladares  6 rs ...........................................  100
52 l a .  . . .  El Conde de la Torre y el Barón
r,o ^  de Gasa Goda..........................  1 y2 ferrados de c e n te n o , . . . . . .  135

Miguel do Campo y consortes. .. 1 yz de menudo y tres  libras de
T, congrio seco. .  ..........................  1^054 Id. . . .  Juan  Pausada y Felipe Perez, y

por ellos Domingo Alo so . Un ferrado de centeno v una ga
l l ina .................................  456-83

55 Id. . . .  José P*-rez C arp in tero .................. 3 r s ...........................................  50
56 Id . . . .  Doña Teodora Mendez, viuda de

D. Pedro de Oya, y Doña Ma
ría Josefa Tabeada, m uger de 

T U. Juiian Maivar de Santiago. f50 r s .  ................................    1500
57 id. . . .  D. José Bouza, y por él D. Vniel

de Redondela..................  ...........  9 r s ........................................................ . 15058 I d . . . .  José Bula  <2 rs' ...................................  33..12
59 Id .  . . . D. Pedro Buuza, y por él D. V i-

T, riel de Redonót-la..........................  16 r s ...................................................... 266..23
60 Id . . . .  Doña María Antonia de Pazo, y

T, P<>r ella Josefa B lanco ...............  8 r s ........................................................
c i  Andrés L* pez de IBdoiidela.. 4 r s ........................................................ 66..2
62 Id . . . .  D. Pedro Ochoa ó sus herederos

de R edonde ia . . .    ..................... 3 ferrados de t r igo   .......... ®
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63 I d . . .

64 I d . . .

65 I d . . .

66 I d . . .

67 I d . . .

68 I d . . .
69 I d . . .
70 I d . . .
71 I d . . .

. Josefa da Galle,  hoy Je sé Mart i -

c María Antonia Alocso,  José
Alón y í r.nrWiep.........  4 : ?............. .........................................  66..23

. Josefa A ¡en , y por e!*a José Be-

. Isabel Perez y su marido Juan
Manue l .............................................  Un ferrado de 1* igo.......................  200

. D. Pedro Bouza ó D. Vinel  de
Redonde la . ...................................... 2 rs . 33

. José Manuel Seoane.........................  3 rs. 50

. Mari': do Je- us Bernárdez............  3 r s ............. ................................ .. 50

. D. Fra. cisco del Oyó ó sus here
deros ...................................... % ferrado de trigo y -6 r s ...........  366..23

No sa admi t i r á  postura inferior ai tipo que va fijado, con arreglo á la Real orden de 11 
del corr iente,  ni se adjudicará por precio menor n ingún  foro de los referidos.

El pago de la cant idad del r emate se verificará en poder del Adminis trador  diocesano en 
metálico ó en tí tulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 interior y exterior  al precio de 
la cotización del dia anterior  al vencimiento dei plazo ó al mas inmediato si en el anterior  
no hubiese habido cotización de dichos efectos.

Los plazos serán de un mes,  contado desde el dia en que se haga saber ai interesado ó á 
su apoderado la aprobación del r emate,  no excediendo este de 5000 rs. :  de 5000 á 50,000 se 
pagará la qu in ta  par te  dent ro de dicho mes,  y el resto en tres plazos,  de año cada uno.

Las enagenaciones no devengan derechos de h ipo tecas: tampoco devengan dichos derechos 
las cesiones que hagan los rematantes  en el acto de D subasta y hasta 48 horas después de 
verificada esta.

Además de lo expuesto,  los rematantes quedarán  sujetos á las demás condiciones que se 
pondrán de manifiesto en la Administración diocesana.

Si alguno deseare compra r  algún foro de los ent regados ahora al clero, aun cuando aquí 
no se exprese ,  p resentará su petición ante Nos,  con arreglo al art .  2.° de la Real orden de 9 
de Diciembre.

Y para  que llegue á noticia de todos,  y ea conformidad de lo prevenido en el art.  4.° de 
dicho dec reto ,  expido el presente en Tuv á 20 de Octubre de l852. =  Fr.  Francisco,  Obispo 
de Tuy.

R e c t i f i c a c i ó n .

En el estado clasificado del importe del 
franqueo de periódicos é impresos para el r e i 
no, porteados al peso en las Administraciones 
de Correos en todo el rae: de Julio úl t imo,  p u 
blicado en la Gaceta de 16 del actual ,  se come
tió la equivocación de poner en la Admin i s t r a
ción de Logroño 5000 r s . , y 10 con 20 mara 
vedís en la de Lugo,  debiendo ser la pr imera 
cantidad en Lugo, y la segunda en Logroño.

4 º  s e c c i o n . - P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

D. Alonso A n d r a d a , Capitán de in fantería ,  F is 
cal m ilitar  de la  provincia  de Cáceres.

Usando de la jurisdicción que la R eina  nuestra  
Señora (Q. D. G.) t iene concedida en estos casos por 
sus R eales ordenanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente l la m o  , cito j  emplazo por segundo edic
to á Patricio  P u i g ,  vecino  de M adrid ,  casado y  de 
oficio traficante ; á Eusebio García , que lo es de V i -  
l la v erd e ,  v iu d o ,  y  su oficio tratante,  y  á Miguel  
Manso , natural que se dice de M armu , de 23 anos 
de ed a d ,  estatura cinco pies; p e lo ,  cejas y ojos cas
taños ,  nariz  larga ,  barba p o c a ,  cara regu lar ,  color 
moreno y  m ellado  de un  diente  de la encía supe
rior, contra quienes instruyo causa cr im inal  por el 
del i to  de robo en despoblado y  en cuadrilla , ejecu
tado á varias personas el dia 6 de J u n io  ú l t im o  en 
el sitio denom inado F uentes de V a l la d o l id ,  entre 
Torrejon y  la Barquilla  , señalándoles el término  
de 20 d ias ,  que empezarán á contarse desde el  de la 
fecha , para que se presenten en la cárcel de esta ca
pital á dar sus descargos y  defensas,  y  de no c o m 
parecer en el plazo referido se seguirá Ja causa y  se 
sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra or
dinario.

Cáceres 8 de Octubre de 1852. r: Alonso A n d ra -  
da.*=Por su m andado,  Pablo  Quintero.

Tenencia de A lca ld e  de Madrid.zr Distrito  de la 
Latina .—A  instancia de D. Cándido Martínez de 
Suarez, como apoderado de la Señora Doña Josefa 
de Zuazo,  se cita á su esposo D. M anuel  Casasola y  
Guerra, de esta v e c in d a d ,  cuya habitación se i g 
n o ra ,  para que el dia 5 de N oviem bre próximo y  
hora de las once de su mañana , se presente por sí ó 
por medio de apoderado con poder bastante en la 
audiencia del Sr. teniente A lca lde  de dicho distrito,  
sita en la plaza de la Const ituc ión ,  portales del 
Peso,  á celebrar juicio de concil iación sobre ciertas 
causas que la asisten para deducir su demanda de 
divorcio.

Madrid 25 de Octubre de 1852. =  De orden de 
S. S. , D om ingo  Monreal.

Nos el licenciado D. Pedro A lfonso Calderón, 
del orden de Alcántara , abogado ae los Tribunales  
de la nación , Prior de Magaeela y  Zalamea , Juez  
eclesiástico ordinario y  T eniente  Vicario general  
castrense en ambos distritos Scc.

Hacemos saber que por el art. 1? del  R eal  de
creto de 9 de Diciembre ú l t i m o ,  se ordena que los 
dueños de las hipotecas afectas á los censos devueltos  
al clero en v irtud  del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Gobierno de 5. M. (O. D. G.), 
puedan redimir este gravamen siempre que lo so l i 
citen dentro del plazo de seis meses.

En su consecuencia hemos dispuesto que dichos  
seis meses hayan de contarse desde el dia IV de Oc
tubre próximo á igual dia del mes de Abril del ve
nidero ano de 1855;  en la in te ligencia  ce que cu m 
plidlo que sea dicho plazo se procederá á la e n a je 
nación de los capitales de los mencionados censos.

Lo que se anuncia en la Gaceta  de Madrid y

Boletín oficial de la provincia de B adajoz , á que 
corresponden los pueblos en que radican los bienes  
devueltos á esta diócesis , á fin de que los interesa
d os ,  por s í ,  ó por m edio  de apoderado, puedan  
usar del derecho que por dicho artículo se les con
cede,  presentando las solicitudes oportunas en la 
notaría m ayor  del infrascrito, con expresión del  ca
p i ta l ,  réditos,  cargas, h ipotecas ,  fecha de la escri
tu r a , escribano y  demás notic ias que puedan ad
q u ir ir ,  ó bien acompañando una copia del  docu
mento de imposición , para evitar de esta manera  
todo m o t iv o  de entorpecimiento y  demás perjuicios  
que puedan ocasionárseles; advirtiendo que la re
dención se hará conforme á las reglas establecidas  
en la ley  recopilada, y  la instrucción de los expe
dientes , abono de capitales y  demás dil igencias,  
según se dispone en el m ism o R ea l  decreto.

Dado en V il lan u eva  de la Serena á 26 de Se
tiembre de 1 8 5 2 .= L ic e n c ia d o  Pedro Alfonso Calde
r ó n . = P o r  mandado de S. S. I. , Tomás Malfeito.

Juzgado de la intendencia  general m i l i t a r .= P o r  
este primer edicto se cita , l lama y  emplaza á D on  
Joaquin  Ventura,  para que se presente en la cárcel 
de esta corte en el término de nueve d ias ,  á fin de 
responder á los cargos que le resultan en causa que 
in struye este juzgado sobre falsif icación de cartas de 
pago que se suponen expedidas por la pagaduría  
m ilitar  de V a le n c ia ,  prns si así lo hiciere se le oirá 
y  guardará justicia en lo que la tuv iere ,  y  no v e 
rif icándolo, se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y  rebeldía.

Por providencia dictada en este T r ibunal autori
zada por el infrascrito escribano, se cita, l lama y  em 
plaza á D. Andrés A c o s ta , vecino de Noez de este 
partido judic ia l ,  y  José L ó p e z ,  natural de Ecija, 
para que en el término de nueve dias que se les se
ñalan se presenten en este juzgado y  escribanía d t l  
actuario para saber la sentencia recaída en la  causa 
que se les ha seguido por lesiones á Gregorio Car
rasco ; apercibidos que de no hacerlo será notificada 
en los estrados, y  les parará el  perjuicio que haya  
lugar.

Navahermosa 22 de Octubre de 1 8 5 2 .—D om ingo  
Arellano.

D. Tomás A y u s o ,  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Salamanca y  de Hacienda de la pro
vincia de la misma.

Por el presente c i t o ,  l lam o y  emplazo á José 
P in ta d o ,  vecino de la Ligiosa en P o r tu g a l ,  para 
que dentro del  término de 50 dias , contados desde 
que este edicto se inserte en la Gaceta  del Gobierno, 
comparezca á ser oido en la causa que contra el m is 
mo se instruye en este juzgado con m otivo  de ha
ber sido aprehendido por la fuerza de carabineros, 
en unión de Francisco González con dos caballe
rías cargadas de centeno y  trigo que conducían de 
Portugal;  apercibido que trascurrido dicho término  
sin verificarlo , se sustanciará la causa en rebeldía 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 20 de Octubre de 1 8 5 2 . =  
Tomás Ayuso.=:Por mandado del Sr. Juez y  escri
banía de Delgado , Manuel Fernandez Diez.

El licenciado D. Andrés M a ro to , Juez de pri
mera instancia de esta v il la  de Freehilla  y  su par
tido.

P o r  el presente y  su tenor c i t o ,  l lam o y emplazo  
a i o -11: s D> per.'om.s que se crean con derecho á la 
o b t e n c i ó n  y propiedad de los bienes que constituyen  
la vinculación fundada en la vil la  de Cisneros por 
J o s é  Seco  V a ld é s ,  vacante en la a c tu a l i lad  por 
muerte de D o ñ a  Mariana de Toledo Asen jo , para 
que d e n t r o  dei término de 50 dias le deduzcan en 
este mi juzgado por medio de procurador del mismo  
que con poder bastante les represente, que si lo h i 

cieren les oiré y  administraré justic ia en lo  que la 
tuv ieren  , y  de no, les parará el perjuicio que haya  
lugar , continuándose el expediente prom ovido á 
instancia de D. Antonio  Andrés González.

Dado en Freehilla  y  M ayo 25 de 1852.=:Andrés 
Maroto.—Por su m andado , Santiago Bartolomé  
García.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco  
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del dis
trito del  Centro de esta c a p i t a l , refrendada por el  
escribano del número D . F erm ín  Gutiérrez y  G o
m ara ,  se c i ta ,  l lama y  emplaza por tercera y  última  
vez y  término preciso é improrogable de 10 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio , á to
dos los que en concepto de herederos ó de acreedo
res se crean con derecho á los bienes quedados por el 
fa llec imiento  intestado de D . M anuel R o d r ig o ,  ve
cino que fué de esta corte y  empleado cesante del 
Ministerio de la Gobernación , cuyo fa l lec im iento  
ocurrió en 24 de N oviem bre del año próxim o pasa
d o ,  para que dentro de dicho término comparezcan  
por sí ó por medio de persona autorizada en forma  
en el referido juzgado y  escribanía , sita en la p la 
zuela del  B iom b o ,  núm . 2 ,  piso bajo ,  á deducir el 
que les as is ta ; bajo apercibimiento que da no verifi
carlo les parará el  perjuicio que haya lugar.

Madrid Octubre 20 de 1 8 5 2 .= F e r m in  Gutiérrez 
y  Gomara.

PARTE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

Las noticias de Roma llegan al 14  de Oc
tubre.  Algunos periódicos habían asegurado 
que la misión confiada al Cardenal Hohenlohe, 
cerca de la corte de Yiena , había fracasado 
completamente.  Es un completo error.  No se 
ha tratado en e l l a, como se había supuesto,  de 
fijar la indemnización que debia pagar  el Go
bierno pontificio al ejército imperial que ocu
pa las legaciones, puesto que hace ya mucho 
tiempo que esta se paga al corriente,  sino de 
obtener una reducción de la cantidad total de 
la misma. El Emperador  ha accedido gustoso 
á disminuir la en un millón de francos,  que 
es poco mas ó menos la quinta par te  de la can
t idad total que tiene que solventar el Gobier
no del Santo Padre.

El Duque de Módena ha pasado en Roma 
algunos dias de regreso á  sus estados de su 
viaje á Nápoies. Sir H. L. Bulwer permanecerá 
todavía algún tiempo en aquella capi tal ,  con
servando el carácter de Ministro plenipoten
ciario de Inglaterra en Toscana.

El 28 del pasado concluyeron las manio
bras militares en el campamento de Pesth, 
mandado formar por el Emperador  de Aus
tria,  habiendo sido honradas con la presencia 
de algunos Príncipes ex t r an ger os , ent re  ellos 
el Príncipe hereditario de Rus ia,  el Príncipe 
Regente de Badén,  el Duque de Pa r ma ,  el 
Príncipe heredero de Wur temberg ,  el Pr ín
cipe Alberto de Sajonia , el Príncipe de Me- 
ck le m b ur go , el Príncipe de Anhal t -Dessau y 
el Duque de Sajonia-Meiningen. Habían ade
más enviado sus Generales delegados los Esta
dos de Rusia , Prusia,  Sajonia, Baviera,  W u r 
t emberg ,  Badén,  Ing la ter ra ,  Hannover,  Ho
landa y Tcscana.

Las maniobras fueron mandadas por el 
Emperador  en persona ; y según los periódicos 
y correspondencias de aquel pais,  todos los que 
presenciaron los diferentes simulacros y movi
mientos que se ejecutaron durante ocho dias, 
quedaron admirados de la disciplina y bri l lan
te instrucción que posee el ejército austríaco, 
y del entusiasmo que han manifestado en v a 
rias ocasiones por el Emperador.

Según se lee en la Independencia belga, p a 
rece que la crisis ministerial cont inuaba en el 
mismo estado después de haber resignado Mr. II. 
Broukere los poderes que se le habían confia
do por S. M. para la formación de un nuevo 
Gabinete.

NOTICIAS NACIONALES.
Palma 18 de Octubre.

Cuantos han tenido ocasión de visi tar re
cientemente el hospital militar de Mahon , es
tablecido en la isia del Rey, hacen mil elogios 
del brillante estado en que se encuentra aquel 
útil establecimiento. A muy cerca de 20ü se 
eleva en el dia el número de ios enfermos que 
abr iga ,  les cuales se hallan distribuidos en 
las muchas salas que contiene,  clasificadas to 
das,  y destinadas respectivamente á determi
nadas enfermedades.  El aseo es esmeradísimo; 
lo es también la asistencia,  y nada dejan que 
desear los al imentos,  las medicinas,  l ascamos 
y todos sus accesorios. La ropería está bien 
provista de ropa nueva,  toda bien l impia,  y 
io están de los artículos necesarios las des
pensas.

Tan buenas ci rcunstancias,  unidas á la de 
ser notable por su salubridad la posición que 
ocupa el hospital , hacen que este estableci
miento sea al tamente recomendable,  y que así 
los empleados dei cuerpo administrat ivo del 
ejército que están a su frente,  como ia em
presa que tiene a su cargo el set vicio de la 
hospitalidad, sean dignos de la pública g ra t i 
tud por lo bien y cumplidamente que llenan 
sus respectivas obligaciones.

 Bajo la presidencia del Sr. Gobernador
de la provincia ha sido instalada hoy la nueva 
Jun ta  provincial de beneficencia en el salón 
de sesiones de la Excma.  Diputación.

[Del Balear.)

Valencia 23 de Octubre.

Tenemos entendido que mañana se ab re  
la segunda sección del f e r ro - ca r r i l , que com
prende hasta Silla: la empresa ha publicado 
ya las tarifas,  ofreciendo anunciar  qué dia se 
pondrá el camino en explotación: como los p re
cios son sumamente módicos, la impaciencia 
por visitar los encantadores j ardines de Silla, 
y por viajar un trecho de algunas leguas por 
camino de hierro,  es general:  para que este 
deseo que los viajes al Grao no han hecho mas 
que excitar quede satisfecho, será muy con
veniente el establecimiento de algunos trenes 
d i r ec tos , aunque sufran los precios un ligero 
aumento.

La via se encuentra perfectamente coloca
da ; ha sufrido el paso de mas de 200 trenes 
cargados de carriles y coginetes sin al terarse 
en lo mas mínimo; el lunes último practicó el 
ingeniero jefe del distrito el reconocimiento 
detallado de esta y de las demás obras del ca
mino que debe preceder á la inauguración:  el 
resultado fue, según tenemos entendido,  al
tamente favorable para la empresa.  Ayer re
corrió toda la línea un t ren compuesto de 12 
coches,  y regresó á la estación de Valencia, 
efectuándose todas las maniobras y el servicio 
con la mayor facilidad y precisión.

Desde el instante en que se abra esta sección, 
el camino de Monte-Olivete dejará de ser el 
que conduzca á la Albufera:  Jos trenes del 
f e r r o - ca r r i l , aun haciendo escala en Alfefar, 
Masanasa y Gatarroja,  i nver t i rán en el viaje 
20 minutos;  de modo que en media hora se 
podrá ir desde Valencia á las orillas del lago: 
los cazadores están de enhorabuena,  pues ya 
podrán extender  sus expediciones; y en vez 
de raquíticos gorriones,  podrán dirigir  sus t i 
ros sin molestia á las codornices y cogujadas 
de la marjal ,  ó á las fojas,  zarcetas y coll- 
veris de la Albufera.

Las empresas de diligencias de Já t iva ,  AI- 
cira y Sueca han tomado ya sus disposiciones 
para reducir  su carrera hasta Silla , si bien 
para mayor comodidad de los viajeros cont i
nua rán  expendiendo los billetes en Valencia: 
es de esperar  que todas ellas hagan una re 
baja en los precios proporcionada á la distan
cia que dejan de explotar.

Gomo era de esperar' ,  el ferro-carril ha r e
ducido en un 50 por 100 el precio del t r a s 
porte de las mercaderías:  esta rebaja no po
d rá menos de influir ventajosamente en el 
consumo y aumento de producción de muchos 
artículos.

 En tre  las cosas que el Ayuntamiento mi 
ra con especial predilección se dist inguen las 
escuelas rurales gratui tas :  estas han mejora
do considerablemente de algún tiempo á esta 
par t e ,  así respecto á la localidad como á la 
posirion en que radican. El menaje se va r e
novando de dia en dia,  y la mayor  par te  de 
ellas poseen cuanto es necesario para la como
didad de los alumnos y facilitar el desarrollo 
de mis conocimientos. La reforma que se va 
introduciendo paulat inamente en esta clase de 
establecimientos , quedará completa muy en 
breve,  y será un nuevo estímulo para que los 
maestros se dediquen con mas gusto á sus 
útiles tareas , y el medio de que en todas ellas 
se mantenga á una misma al tura la enseñanza.

{Del Diario mercantil.)

NOTICIAS VARIAS.

En la tarde de anteayer falleció en esta 
corte el Sr. D. José Sirvent  y Bonifacio, ca
ballero de la orden de Gárlos I I I , Magistra
do de la Audiencia de Cáceres y ant iguo Juez 
de pr imera instancia de Madrid,  después de 
una penosísima enfermedad con crueles al ter
nat ivas ,  terminada por una larga y dolorosa 
agonía,  y cuando apenas habia cumplido 48 
años. Los Tribunales de Ja corte le habían vis
to ejercer con lucimiento su profesión des
de 1827, y es honrosa la memoria que le so
brevivirá como Magistrado en las Audiencias 
donde lo ha sido Buen esposo, t ierno padre,  
excelente amigo,  deja a la vez en el pais y en 
su familia un vacío difícil de llenar.

■■ El sábado tomó el hábito de religiosa una 
joven en el convento de benedictinas de San 
Plácido. Fué su madrina la Excma. Sra. Du 
quesa de San Garlos, habiendo asistido un  
gran número de convidados á este acto so
lemne.

 E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  m a d r i d . — El tiempo
que ha hecho en la p a s a d a  semana ha sido con 
p o c a s  variaciones i d é n t i c o  al de las anteriores.  
Dias hubo en que amaneció nublado,  cou apa
rato de l l u v i a  y fuerte c e r r a z o D  , despejándose 
iuegu ¡a aiiiiüMera: en u-troa s u c e d i ó  lo contra
rio, pues l os  n u b a r r o n e s  y celajes sobrevinie
ron en c*I c e n t r o  del d i a .  El máximum y míni
mum de la temperatura fué de 7 y 24° del 
termómetro de K.: la p r e s i ó n  barométrica o s 
ciló ent re Jas 26 pulgadas y 2 líneas y 26 pu l 
gadas y 4 líneas. Los vientos s o p l a r o n  con tal



y ar iedad ,  que tan  pronto eran  del Sur  y del
Este como del Nordeste y Noroeste: esto, uni
do á las circunstancias antedichas, ha produ
cido que en un  mismo d i a , así se ha sentirlo 
calor, para  lo avanzado de la estación, como 
frío.Las calenturas  gástricas, é intermitentes, 
cuotidianas y tercianas; las flegmasías de los 
órganos parenquim atosos, como las hepatitis,  
encefalitis y pneumonías; los dolores reum á
ticos y nerviosos; las toses y fluxiones mas ó 
menos pertinaces;  los catarros pulmonales y 
bronquiales; las oftalmías, viruelas y algunos 
casos de anginas y  erisipelas, han  sido las en 
fermedades que mas predominaron en estos 
últimos siete dias.La medicación antiflogística; el uso de los 
purgantes  y aun  de los emetocatárticos; la me
dicación revu ls iva , y sobre todo un pian a tem 
perante y demulcente, nos ha dado excelentes 
resultados.La mortandad no fué excesiva comparada 
con la de otras sem anas:  alguno sin embargo 
sucumbió á una pulmonía violenta , á una h e 
patitis agud ís im a, ó á una congestión cerebral 
fulminante.

Respecto á las afecciones crónicas, siguen 
su curso inalterable, y también han  sucum 
bido varios desgraciados á ellas, pa r t icu la r
mente ios que padecían hidropesías, tisis y 
asmas.
 .El 13 del corriente han  dado principio en
el campo señalado al efecto, en tra  el puente 
de Vivero y Torrejon de Ardoz, los ejercicios 
generales de caballería que habíamos indicado 
en nuestros números anteriores.

Los regimientos reunidos en las inm edia
ciones de ̂ Torrejon y acantonados en Alcalá, 
Torrejon, Canillejas, Vicálvaro y B arajas ,  y 
los escuadrones de que cada cual se compone, 
son los s igu ien tes:

Rey, Reina, Príncipe, Borbon, Villa vicio
sa ,  Santiago , Montesa, L usitaa ia ,  escuela.

Esta fuerza se halla organizada en dos d i
visiones, compuesta la p rim era de I g s  cuatro 
primeros regimientos, y m andada por el Ge
neral D. A rturo  Azlor* y la segunda de los 
cinco restantes, al mando del Brigadier D Joa
quín  Fitor. La primera brigada de la primera 
división se halla á cargo del Coronel D. Blas 
P ierrard , y la segunda al de igual clase D. Ni
colás Moreno Mourov. La primera de la segun
da división la manda el Coronel D. Joaquín 
Barreda , y la segunda el Coronel D. Enrique  
O-Donneíl.

Los regimientos se hallan mandados : el del 
Rey, por el Comandante de dicho cuerpo Don 
Carlos A ndrade;  la Reina, por su Teniente 
Coronel el Conde de la Cimera ; el Príncipe, 
por el Teniente Coronel de dicho regimiento 
D. Rufo Rueda; Borbon, por su Teniente Co
ronel D. Venancio I tu rr i r ia ,  Viiiavicicsa, por 
su Coronel D. José Rubio Guillen; Santiago, 
por su Teniente Coronel D. Pascual de la En
cina; Montesa , por el Comandante¡del cuerpo 
D. Diego Olalla; L usi tan ia ,  por su Teniente 
Coronel D. José Reyes, y las escuelas, por el 
Coronel D. Ignacio Piañas.

Las funciones de primer Jefe de estado m a
yor están á cargo del Coronel del regimiento 
del Rey Marqués de Villav«eja, y las de se
gundo .Ríe, del Comandante graduado Capi
tán D. José Marín.
 «Copiamos del periódico los Ferro-carrues
las siguientes noticias:

Continúan con la mayor actividad los t r a 
bajos de la línea del ferro-carril  de Ahnansa; 
la estación de Tembleque se construye á toda 
p r i sa ;  este punto será interesante hasta la 
apertu ra  de la estación de Alcázar de San Juan, 
porque absorberá el tráfico de Andalucía que 
en su mayor parte  pasará á Alcázar , aunque 
esté fuera de la carretera. La esplanacion has
ta Albacete se activa de manera que pronto 
se empezará á sentar carr iles ;  el trozo hasta 
Almansa es ya objeto de nuevos estudios, si 
bien los planos están presentados por el con
cesionario hace mucho tiempo.

En el inmediato ferro-carril  de Aranjuez 
se sostiene el tráfico perfectamente: las tres 
primeras semanas de este mes han dado un 
movimiento de 18,709 viajeros, y un  tráfico 
de 364,908 arrobas de mercancías, equipajes 
y  encargos , 49 perros y dos caballos.
 Hé aquí los interesantes pormenores que
los diarios oficiales de Persia dan sobre el a ten
tado cometido en la persona del Monarca:

Ya hemos hablado del atentado horrible 
que se cometió contra la persona del Sobera
no por algunos malhechores pertenecientes á 
la secta de los Babis. En el dia solo aspiramos 
á tranquil izar  á todos los fieles súbditos de 
este Principe, anunciándoles que su querido 
Soberano sigue perfectamente bien.

Sin embargo, he aquí los detalles de este 
a te n ta d o :

El 28 de cherra l  salió S. M. de la ciudad 
á una  partida de caza en los alrededores de 
Teherán: S. E. el p r im er Ministro, Mustapha 
el Mawalek y el primer escudero Assad-Oulaud- 
Kkau  y otras dignidades del reino, acompaña
ron á pie á S. M. hasta fuera de la ciudad. El 
Príncipe hizo una señal con la mano para per
mitirles montar.

En este momento uno de los malhechores se 
precipitó con ímpetu sobre el Rey, gritando 
con todas sus fuerzas , que tenia que poner 
una petición en manos de S. M. «Yo soy des

graciado y estoy oprimido» , exclamaba. Las 
personas ele la comitiva que se hallaban á 
cierta distancia, no se apercibieron del objeto 
criminal de este hombre. Sin embarga, se a d 
m iraron de la audacia con que se habia a r ro 
jado hácia S. M., y adelantaron sus caballos 
para detenerle. Entonces sacó de su cin turón 
una pistola, y descargó contra S. M ., que fe
lizmente no fué herido. Un segundo Babi se 
presentó y tiró como el primero al Rey; mas 
le faltó el tiro, gracias á la presencia de espí
r i tu  del escudero, que asiendo al asesino por 
el brazo, le dió una puña lada , habiendo p a 
sado las balas por encima de la cabeza de S. M.

Viendo el criminal que le habia faltado el 
tiro, tuvo la audacia aun  de sacar su p u 
ñ a l , y precipitarse sobre el Monarca para 
herirle. Entonces, a lgunas personas de la co
mitiva de S. M. se arrojaron sobre este furioso, 
y le hicieron pedazos á presencia del Rey.

A este punto un tercer Babi corrió a p re 
suradamente é hizo fuego al Shah , que quedó 
herido ligeramente. U ltimamente, loskavasses 
cogieron á estos malvados, y los condujeron á 
las cárceles de la c iudad ,  donde fueron in te r
rogados sobre las causas que tuvieron para 
cometer tamaño atentado.

VARIEDADES.

RUBIAS Y MORENAS.
Laura era rubia : rub ias  eran  también 

las célebres Mmas. de S e v ig n é , de G rig- 
n a n ,  de Longueville, de la Valiere, de Fon- 
tanges, y la encantadora Duquesa de O r -  
leans (Enriqueta de Ing la te r ra ) ,  tan adora
b le ,  tan  adorada, y cuyo p rem aturo  fin h i
zo á Bossuet d e rram ar  lágrimas inmortales, 
recogidas por la posteridad.— Eloísa, Inés So
rel, la paloma de amor y dama de la hermo
sura^ Diana de Poitiers, Gabriela de Estrées, 
Mine, de W arens y Julia de Estange eran r u 
bias, lo mismo que aquella hija de Garlo-Mag
no, incomparable por su belleza, su  te rnu ra  
y su abnegación, la Princesa Emma, que en una 
noche de frió glacial atravesó los patios del 
palacio del imperio , conduciendo en sus hom
bros á su am ante ei secretario Eginhardo, p a 
ra que no se reconociesen en la nieve las hu e 
llas del calzado del joven.

Sabido es que los mas admirables tipos 
rubios se encuentran  en las herm osuras in 
glesas. Rubia era Ana Bouleyn, de quien hemos 
hecho Ana Rodena, calumniándola un poco y 
tratándola casi tan mal como lo hizo su m a r i 
do; Ana Bouleyn, cuyos encantos hicieron re 
pudiar á una Reina descendiente de los mas 
grandes Reyes, é imponer un nuevo culto á la 
Ing la terra :  la joven y graciosa Juana  Seymur, 
que la suplantó en el corazón de E nrique VIIÍ 
el Barba Azul de Albion , era rubia tam b ién ’ 
como la infoí tunada Juana Grey, y como la Le
fia Condesa de Salisbury , á quien el galante 
Eduardo III recogió la liga en medio del baile 
profiriendo las palabras históricas de m a l  haya quien mal piensel

La tie rna y poética María S tu a r d o , per
seguida como la v i r tu d ,  calumniada como la 
herm osura, aunque  también rodeada de ado
raciones y homenajes, era rubia.

Era igualmente rubia la sublimo María 
Antonieta de A ustr ia ,  pobre Reina m árti r  
no menos infortunada y am able , no menos 
calumniada ni menos digna de amor y p ie dad que María Stuardo.

La bella Condesa de Koenigsmarck, madre 
del vencedor de Fontenoy, Mauricio de Sajo- 
ma, era rubia. Catalina de Rusia, no menos 

en. f  ar te  de gobernar vastos Estados 
que en el de cau tivar  los corazones, era rubia  
como todas las hermosas hijas del Norte.

Y rubia era aquella célebre Rojelana, favo
rita primero y después m uger de Solimán v 
que hecha esclava en Gafitzia ó Rusia roja 
(uo donde procedía su nombre de Rojelana) 
llegó á sentarse sobre uno de los mas poderosos Tronos del mundo.

La joven y adorable Beatriz, el ángel del 
Dante, era rub ia :  A rm ida , Herminia Gloria
da , maravillosas creaciones del Tasso, son r u 
bias, como la guerrera l iradamente y la sen 
sible Angélica , cantadas por Ariosto

Es muy conocida la dulce y rubia Julia, hija 
de Jubo Cesar y m uger de Pooipeyo, de quien 
dice Ja historia que probablemente hubiese 
impedido la guerra si hubiera vivido mas tiempo. 5
i SiuPasnr ° s  ^ oma a G recia , veremos á la rubia I hrynéa, que tuvo por am ante al es
cultor P ra x i te le s , le sirvió de modelo para 
su Venus de Gnuio, y  ofreció reedificar á sus expensas la ciudad de Tebas.

La rubia Monima era una griega natural  
de btratonice: su admirable hermosura ins
piro una viva pasión á Mitrídates, que ven
cido por Lúculo recibió orden de darse la 
muerte Monima quiso es trangularse  con la 
cinta de su diadema; mas habiéndose roto 
esta, se hizo a travesar  el corazón con una p« pada.

La historia del Toison de Oro prueba que 
Medea era rubia , y está demostrado por la fá
bula de las manzanas de oro que Atalanta lo era también.

La hermosa Berenice, Reina de Egipto hiis 
m uger y madre de ios Ptoiomeos, tenia mag
níficos cabellos rubios que consagró á Venus- 
poro habiendo desaparecido esta maravillosa 
o 1 renda del templo donde se hallaba deposita

da ,  el astrónomo Conon se apresuró á publi
car que habia sido trasformada en astro , y dió 
galantemente el nombre de Cabellera de Bere
nice á una constelación que lo ha conservado 
después.

Aspasia, una de las mugeres mas i lustres 
y mas hermosas de la Grecia, Aspasia, el o r
gullo y la joya del siglo de Pericles, era rubia.

Elena, la prim era de las herm osuras  de la 
an t ig ü ed ad ,  era rubia con ojos negros; y la 
delicada frescura de su tez, digna del cisne 
divino, am ante  de Léda , su madre.—Se dice 
que por una singularidad rara bajo el cielo 
italiano, la Fornar ina ,  amada de Rafael, era 
también rub ia  con ojos negros. Minerva, al 
contrario, la reina de las poetisas, era morena 
con los ojos azules.

Venus (Urania ó la celeste) era rub ia ;  Juno, 
la reina del Olimpo; Ir is ,  la celeste aurora; 
Hebe, Latona, Dafne, A re tu sa ,  Eucharis ,  Am* 
íitrite y las Oceanidas, Pasithea , la mas joven 
y bella de las g racias ,  eran rubias como Psi-  
q u is ,  que sedujo al amor mismo.

Pero las morenas no se consideran ni con 
mucho vencidas por eso: la Venus Melania de 
Corinto era ex trem adam ente  m orena, así co
mo Lais, la adorada de Alcibiades y de A pe
les; lo mismo que Safo, cuyos ojos negros lan 
zaban relámpagos, y sus labios poesía; como 
Proserp ina , de color bronceado, que se hizo 
robar cual una inglesa; como Cleopatra, la 
encantadora que supo encadenar á los dos 
mas grandes guerreros de Roma; como la Cin- 
tia de Propercio y la Lybia de Horacio; co
mo Mma. de Parabére ; como la seductora 
Clara, de Ju an  Jacobo; como la bella Eleonora 
de P a rn y ;  como la Fanny de Andrés Che- 
nier; como todas las heroínas de lord Bvron; 
como el mayor número de las hermosuras 
anda luzas ,  venecianas ó napolitanas.— María 
Padilla, la famosa favorita de Pedro el Cruel, 
era una morena encan tadora ,  lo mismo que 
Inés de Castro, la am ante infortunada de Don 
Pedro de Portugal. Todas las Zoraidas histó
ricas ó novelescas son necesariamente morenas. 
Morena era también Paulina Bonaparte ( la 
Princesa Borghese), el admirable modelo de la Venus de Can ova.

La tradición representa como morenas in 
comparables las hermosuras bíblicas y p a t r ia r 
cales , S a r a , Rebeca , Raquel,  Tharnar , Ana, 
Abigail, Bethsabé, Susana , N o em i, Ruth &c.

Zoleika, m uger de Pu t i fa r ,  la am ante  in 
fortunada del bello pero insensible Joseph, era 
una morena incom parable ,  según las creen
cias musulmanas.

Debemos observar también que Magdalena, 
la sublime pecadora, ó quien se le perdonó 
mucho por lo mucho que habia am ado, era una rubia admirable.

E n tre  las rub ias  célebres de la antigüedad 
haríamos mal en no mencionar á la  hija del Sá
trapa Megabase, la maravillosa Nyssida de r u 
tilantes cabellos, casada con el Rey Candal 
a quien hizo degollar por Giges, su favorito! para  casarse con este.

BOLETIN DE TEATROS
T e a t r o  R e a l .— Después de Beatrice , que se  

can tara  d  miércoles por la Sra. Novello y  les 
Sres. Cole t ti y Cuzzani, se pondrá en escena 
la lindísima ópera de Bellini l  Montechi ed i C apuktt i , por la Novelio y k  A n -r i

A estas seguirá La Sonámbula por la mis - 
ma Novedo y por Bettini y Echevarría.
# El 1 J de Noviembre se cantará Safio cuva 
opera parece ha sido elegida por S. M. la Re í-  
na ,  con oojelo de solemnizar sus dias.

Por último la empresa ha entregado ya á 
' , ia el libreto de Roberto il Diavolo "con animo de que se ejecute antes de que termine la p rim era série de abono. ^ rm in e

Be bailes, el primero que se pondrá en 
escena sera Gisela á fines de esta semana J principios de la próxima.

Tal actividad y tal variedad en los espec
ia cu os son cosas ó que no estábamos aces-  tum brados en Madrid.

La dirección del teatro de Oriente es acree -
n n ^  P° r ie ia *?uestros mas sinceros v d e s -  apasionados elogios.

ANUNCIOS.

PARA m a n i l a .
v r " ' : J' 1000 

« &  p » ,:  ? / £ £  .‘ t t e a K -
h »  de Cádiz, saldrá á Ja mayor brevedad na™ 7 
destino y  admite carga á flete y  pa7jerosP J 1 ^  ofrece el mas esmerado trato. J ’ ° s ? ue
Mina^ 0 0 ^ 7 1  U e í e - t  ^  ^ a/ ia ’ P?aza de
calle de P u en ca m I, núm . 47 ^ u a n o ^ 08 J i '?e“ ez> reclia. 5 uarto segundo de-

   2

la tX  d4S°A e Ciih á la may°r h-ved a d  Gandid: es ^
truido en Filipinas. P M marcha 7

M.dnd p£ D. M.S'dN;s:¡" 0“.«V »Catalina, núm. 8  ̂ 5 calle de Santa  ‘ 6
Habiéndose e x t r a v ia  .

que á continuación se expresan*™ gl° S .de íurosexprtsdn, pertenecientes al

nayorazgo fundado por D. José Martínez de Ro
bles, que posee el Sr. D . Félix  Casamayor, se ruega 
í la persona que sepa su paradero se sirva dar aviso 
;n la calle de Atocha , núm. 13 , cuarto cuarto, y  
se le gratificará.

Uno de 75,000 mrs. de renta sobre las salinas de 
A ndalucía, en partida de 112,000, en cabeza de 
Juan López y  D. Pedro Plazaola.

Otro de 265,552 mrs. de renta , situado en la de 
cacao , azúcar y  chocolate, en cabeza de Dona An
tonia Imbica.

Otro de 100,000 mrs. de renta , sobre el derecho 
nuevo de lanas, en cabeza de D. Juan Andiano.

Otro de 100,000 mrs. de renta , en la de millo
n es, en cabeza de D. Juan Rodríguez Serrano.

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes:

Uno de 11,549 mrs. en cabeza de Alonso Fer
nandez Espinosa, en alcabalas de V alladolid.

Otro de 11,549 mrs. en la misma cabeza , en las 
salinas de Atienza que se mudó á Badajoz.

Otro de 675 mrs. en la de D. Francisco Fernan
dez Espinosa, en las alcabalas de V alladolid.

Otro de 24,000 mrs. en cabeza del mismo , sobre 
las de Tordehumo.

Otro de 32,000 mrs. en la misma cabeza , en un 
privilegio de mayor sum a, sobre las de Carrion.

Otro de 32,000 m rs., en el mismo privilegio , en 
cabeza del m ism o, en las de la merindad de Cerrato.

La persona que los tenga se servirá entregarlos 
en las casas del Excmo. Sr. Conde de O rgaz, Jaco- 
m etrezo, 6 6 , á quien corresponden.

Se ha extraviado el privilegio original de un juro 
de 38,630 mrs. de renta, situado en el primer 1 por 100 
de la alcabala de la ciudad de S ev illa , perteneciente 
ai mayorazgo que fundó el Sr. D . Diego Luis Ortiz 
Melgarejo, de que es poseedor el Sr. Marqués de la Granja.

La persona que tenga noticia de su paradero se 
servirá dar aviso en la calle de Mesón de Paredes, 
núm . 2 1 , cuarto principal.

Los que sepan el paradero de los privilegios de 
juros que á continuación se expresan, pertenecien
tes al Excmo. Sr. Conde de la Vega del Pozo, se 
servirán dar aviso en las oficinas de S. E ., calle del 
Caballero de G racia, núm. 3 5 , y  además de agra
decérselo se les gratificará.

Uno de 150,000 mrs. de renta , situado en el ser
vicio  ordinario y extraordinario de Guadalajara en 
cabeza de Diego Solís y  Magaña, su fecha 5 de Mayo de 1643.

Otro de 12,000 mrs. de renta, situado en alcaba
las de Guadalajara en cabeza de Lorenzo Suarez y 
María Pacheco , su fecha 15 de Jun io  de 1587.

Otro de 25,000 mrs. de renta , situado en alca
balas de Guadalajara en cabeza de Lorenzo Herrera.

Otro de 66,165 mrs. de renta, situado en alcaba
las de Guadalajara en cabeza de Diego López de A y a la , en 1550.

Otro de 18,794 m rs., situado en el servicio or
dinario y  extraordinario de Yebes y  Valdarachas en 
cabeza de D iego Solís y  M agaña, su fecha 5 de Ju
nio de 1643.

Otro de 95,864 m rs., situado en el primer 1 por 
100 de Guadalajara en cabeza del mismo Solís y Magaña.

Otro de 64,590 mrs. de renta, situado en el pri
mer 1 por 100 de Guadalajara en cabeza de Agustin 
Monella , su fecha 4 de Junio de 1647.

Otro de 21,300 m rs., situado en alcabalas de Gua
dalajara en cabeza de Alonso Pie de Concha, como 
patrono de la capilla de San Sebastian de dicha ciudad.

Otro de 42,750 mrs. de renta , situado en el pri
mer 1 por 100 de Colmenar Viejo en cabeza de Juan 
Tomás y  A gustin Será , 10 de Octubre de 1647.

Otro de 412,500 m rs., situado en los 500,000 es
cudos de alcabalas de Mérida en cabeza de Cristóbal 
C enturión, fecha 12 de Diciembre de 1692.

Otro de 562,500 m rs., situado en alcabalas de 
Llerena en cabeza del mismo Centurión , fecha 12 de Diciembre de 1692.

Otro de 763,964 mrs. , situado en millones de 
Salamanca en cabeza de Doña Elvira Ponce de León, fecha 30 de Agosto de 1635.

Otro de 338,220 mrs. de renta, situado en millo
nes de Segovia en cabeza de la Doña Elvira Ponce 
de León , fecha 30 de Agosto de 1635.

Otro de 126,996 mrs. de renta , situado en el ser
vicio  ordinario y  extraordinario de Madri¿ en cabe
za de Manuel Alvarez P in to , 16 de Octubre de 1642.

Otro de 26,250 mrs., situado en los segundos dos 
reales de plata en arroba de lana en cabeza de Ca
talina Teresa Mendez Testa, fecha 19 de Octubre de 1672.

Otro de 1.253,605 m rs., situado en millones de 
Granada en cabeza de Doña Elvira Ponce de León, fecha 51 de Agosto de 1635.

Otro de 51,000 mrs. de renta , situado en alcaba
las de Ocaña en cabeza de D. Gaspar Testa , su fecha 20 de Junio de 1566.

ESPEC TA C U LO S
T e a tr o  R e a l .  A  las ocho y  media de la no

che. Lucrezzia B orgia , ópera séria en tres actos.
T x a th o  m i , P*rircxp£. A  las ocho de la no- 

che.. Sinfonía de Le Trompette. —  El drama nuevo, 
original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda, 
en tres actos y  en verso, titulado L a hija de las flo
r e s , ó todos están locos. — Scherzo de Glinka , pieza 
tocada á completa orquesta, y  tanda nueva de ri
godones.—-Term inará el espectáculo con la pieza en un acto titulada Retascony barbero y  comadrón.

e a t r o  d e V a r ie d a d e s . A  las ocho déla noche.—  
A7 viejo y  la niña , comedia en tres actos y  en verso, 
original de Moratin.— E l viudo , sainete.

T bat& o bssil , ca lle  del Desengaño. A las
ocho de la noche.— E l compositor y  la extrangeray 
pieza en un acto.— Mi secretario y  y o , en un acto.— 
iVb mas secreto , en un acto.

.T e a th o  d e l  Claco. A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Jugar con fuego.—Baile.

ThéAthje TRANCAIS. A  las ocho de la noche.— 
Les sahimbanques, vaudevilie en tres actos.— Idimagey 
vaudeville en un acto.


